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Códi Ali t i A tiCódigo Alimentario Argentino

CREADO POR LEY 18.284/69



Código Alimentario Argentino (C.A.A)g g ( )

Condiciones generales de fabricas y comercios de 
alimentos.
De los establecimientos en particular: normas de 
carácter  general y especial.
De los Productos Alimenticios: Normas GeneralesDe los Productos Alimenticios: Normas Generales.
Utensilios, recipientes, envases, envolturas.
Rotulado y Publicidad de los alimentos.y

Productos en particular.



Sistema Nacional de Control de Alimentos

Decreto 815/1999Decreto 815/1999

ARTICULO 1º - Establécese el SISTEMA 
NACIONAL DE CONTROL DE ALIMENTOS, 

con el objetivo de asegurar el fiel 
cumplimiento del CAAp



El CAA es la norma fundamental del SNCA

Ámbito de Aplicación:Ámbito de Aplicación: 

Todo el territorio de la Nación Argentina



Integrantes del SNCAIntegrantes del SNCA
ANMAT

SENASA

C i ió N i l d Ali t (CONAL)Comisión Nacional de Alimentos (CONAL).

Se invita a integrarse al SNCA:

Autoridades Sanitarias Provinciales Autoridades y del Gobierno     
Autónomo de la Ciudad de Bs.As.



CONALCO
Funciona en la órbita del Ministerio de Salud.

Se reúne en sede del INAL.

Debe elaborar su presupuesto y someterlo a 
consideración del  Ministerio de Salud.

Se encuentra asistida por una Secretaría Técnica 
-Administrativa y asesorada en sus decisiones 
por un Consejo Asesor.



Integrantes de la CONALIntegrantes de la CONAL
1 Representante de la SAGPyA.
1 R t t d l S t í d P líti1 Representante de la Secretaría de Políticas, 

Regulación y Relaciones Sanitarias (SPRyRS).
1 Representante de la autoridad de aplicación de las 

Leyes nº 22 802 y 24 240Leyes n  22.802 y 24.240.
2 Representantes del SENASA
2 Representantes del ANMAT

Se invita a la provincias y al Gob. Aut. de Bs.As. a 
designar un total de tres representantes.

La Presidencia se ejercerá anualmente y de carácter 
alterno entre la SPyRRS y la SAGPyA.



Funciones de la CONALFunciones de la CONAL
Proponer actualizaciones del CAA recomendandoProponer actualizaciones del CAA recomendando 
modificaciones. 

Impulsar el funcionamiento del Registro NacionalImpulsar el funcionamiento del Registro Nacional 
Único de Productos y Establecimientos.

I l l t l di d d li t bImpulsar el control coordinado de alimentos en bocas 
de expendio a través de las autoridades sanitarias.

Recomendar la unificación de sanciones, tasas y 
aranceles en todo el país.



Funciones de la CONALFunciones de la CONAL

Proponer la creación de cabinas sanitarias únicas y 
recomendar dónde se instalarán.

Promover la instalación de una Base Unica de Datos 
informatizada.

Dictaminar cuál será el organismo interviniente en 
caso de superposición de controles.p p



Actualización de las normas del CAA

Por Resolución Conjunta del Secretario de Políticas,, 
Regulación e Institutos (SPReI) del Ministerio de 
Salud  y el Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos.



Grupos de Trabajo de la CONAL

Especies Criterios microbiológicos
Alimentos dietéticos Irradiados 
Reciclado de resinas plásticas HACCPReciclado de resinas plásticas HACCP 
Conserva de especies Novel foods 
Probióticos y prebióticos Envases 
Contaminantes Inorgánicos Microemprendimientosg p
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